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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la organización y 
promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura correspondiente al ejercicio 2026. (2026060926)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 57/2012, de 13 de abril (DOE 
núm. 73, de 17 de abril), modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo (DOE núm. 52, 
de 17 de marzo) por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas 
destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se emite la presente resolución en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de abril de 2012, se publicó́ en el DOE el Decreto 57/2012, de 13 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la 
organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por Decreto 31/2014, de 11 de marzo (DOE núm. 52, de 17 de marzo), 
con la finalidad de impulsar el crecimiento de la actividad comercial en nuestra región facili-
tando la organización y promoción de actividades feriales, mediante el sostenimiento de los 
gastos corrientes derivados de la promoción, organización y celebración de Ferias Comerciales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La línea de ayudas establecida por el citado Decreto se dirige a los promotores 
de Ferias Comerciales Oficiales ayudando al sostenimiento de sus gastos derivados de la 
promoción, organización y celebración de las Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con la presente resolución se da continuidad a las ayudas destinadas a la organiza-
ción y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
al establecer que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general 
competente.
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Segundo. Según lo previsto en el artículo 2 del citado Decreto 57/2012, de 13 de abril, el 
procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competiti-
va, mediante convocatoria periódica. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
serán órganos competentes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las 
Consejerías de la Junta de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto 
de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que se delegan 
competencias en materias de subvenciones. 

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normati-
va vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por la Secretaria General 
de Economía, Empresa y Comercio, con fecha 6 de abril de 2026, para efectuar la convocato-
ria correspondiente al ejercicio 2026 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para el ejercicio de 2026 de 
las ayudas destinadas a la promoción, organización y celebración de ferias comerciales oficia-
les de la comunidad autónoma de Extremadura. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 57/2012, de 13 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la or-
ganización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE núm. 73, de 17 de abril), modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo 
(DOE núm. 52, de 17 de marzo).

Segundo. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios. 

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente resolución de convocatoria 
los promotores de Ferias Comerciales Oficiales reconocidas como tales, de acuerdo con los 
establecido en los artículos 4 y 8 de la Ley 8/2010, de 19 de julio, de Actividades Feriales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto: 

	 a) �Las instituciones feriales. 
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	 b) �Ayuntamientos.

	 c) �Asociaciones y entidades sin fin de lucro.

2. �Para ostentar la condición de beneficiario habrán de tener su domicilio social y fiscal en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar su actividad dentro de ésta.

3. �Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Procedimiento de concesión de ayudas. 

1. �El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. �Las ayudas previstas en esta convocatoria, de acuerdo con lo establecido en sus bases 
reguladoras se hallan acogidas al régimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 
euros en los tres años previos, lo que será puesto en conocimiento de los solicitantes en 
las correspondientes convocatorias.

Cuarto. Conceptos subvencionables y no subvencionables. 

1. �Serán subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios derivados de la promo-
ción, organización y celebración de las ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que se celebren dentro del año natural al que corresponda cada 
convocatoria, aunque la convocatoria se publique con posterioridad a la celebración del 
evento, que correspondan a: 

	 a) �Acondicionamiento del recinto permanente: 

		  a.1) Alquiler de recinto, montaje y desmontaje de stands y mobiliario. 

		  a.2) Decoración y adecuación del recinto. 

		  a.3) Alquiler de equipos de exposición.

		  a.4) �Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente. 
La cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar el 10 % de la suma 
de los restantes conceptos subvencionables recogidos en este apartado a). 
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	 b) �Servicios de la actividad: 

		  b.1) Seguridad. 

		  b.2) Limpieza. 

		  b.3) Azafatas/os. 

	 c) �Información, difusión y promoción: 

		  c.1) Material promocional. 

		  c.2) Carteles, trípticos y otros soportes papel. 

		  c.3) �Gastos de mejora o actualización de la página web para la actividad para la que se 
solicita la ayuda, o bien su creación en caso de que no exista. 

		  c.4) Actuaciones en medios de comunicación.

	 d) �Jornadas técnicas y misiones comerciales inversas: 

		  d.1) Alquiler de local. 

		  d.2) Traductores. 

		  d.3) Edición de material técnico. 

		  d.4) Alquiler de medios audiovisuales. 

		  d.5) Honorarios de ponentes. 

		  d.6) �Gastos de viaje, alojamiento y manutención de ponentes y de asistentes extran-
jeros a las misiones comerciales inversas. Estos gastos se realizarán por día de 
ponencia, de acuerdo con las cantidades asignadas en el anexo V. 

	 e) �Seguros de suscripción obligatoria para la celebración de la actividad. 

	 f) �Gastos derivados de la contratación de las tareas de organización y coordinación de la 
actividad, realizadas por una persona física o jurídica, ajena al beneficiario. 

	 g) �Gastos derivados del empleo de una persona que realice funciones de dirección de 
la actividad ferial y de un colaborador en tareas comerciales al servicio de la entidad 
solicitante. Se subvencionará el 40 % del importe líquido a percibir, incluyendo los de 
seguridad social a cargo de la entidad, debiendo quedar estos claramente identificados. 
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2. �En todo el material destinado a información, difusión y promoción que se realice, habrá de 
aparecer, el nombre de la actividad ferial y la edición o el año de celebración. 

    �Igualmente, en todo este material deberá aparecer debidamente reseñada, la participación 
de la Junta de Extremadura. La cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar 
el 50 % de los costes totales del proyecto calculado como la suma de los diferentes apar-
tados a) al g), exceptuando el apartado c). 

3. �Los conceptos referidos en el apartado 1 de este artículo, sólo podrán ser subvencionables 
en el caso de que sean prestados por consultores u otros prestadores de servicios ajenos al 
solicitante de las ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamente 
por el propio promotor. 

4. �En las facturas que se presenten, el proveedor deberá señalar, además del desglose de 
todos los conceptos de gastos que se incluyen en la misma, la denominación y la edición o 
el año de la actividad para la que presta el servicio. 

5. �En el caso de los gastos del personal contratado directamente por el propio promotor, a 
excepción de lo señalado en el apartado g), se subvencionará el importe líquido a percibir 
por dicho personal, incluyendo los de seguridad social a cargo de la empresa, debiendo 
quedar estos claramente identificados. 

6. �Con carácter general, no se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos 
o inversiones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la pre-
sentación de la solicitud. Por la naturaleza de la actividad subvencionada podrán ejecutarse 
como máximo con un año de antelación a la fecha de inicio de la actividad para la que se 
solicita la ayuda, los gastos recogidos en los apartados: 1.a, 1.c y 1.f de este artículo. 

7. �La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los 
presupuestos o facturas proformas presentados por el beneficiario de la ayuda que acom-
pañen a la solicitud. 

8. �En ningún caso se podrán considerar subvencionables los siguientes gastos: 

	 a) �Gastos de inversiones en obras o equipamientos del recinto ferial que se realicen como 
inmovilizado material. 

	 b) �Gastos de representación, hostelería y degustaciones. 

	 c) �Otros gastos no relacionados directamente con la celebración de la actividad. 
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9. �En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por el promotor de la actividad ferial. 

10. �Serán subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios derivados de la pro-
moción, organización y celebración de las Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, celebradas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2026, conforme a lo establecido en el apartado 10 del artículo 4 del Decreto 57/2012, de 
13 de abril.

11. �De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales 
deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales.

Quinto. Intensidad de la ayuda. 

1. �Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40 % del importe de la inversión 
aprobada, con un límite máximo de 25.000 euros, determinándose la intensidad de ayudas 
en función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valoración.

Puntos % Ayuda

Entre 287 y 107 puntos 40 %

Entre 106 y 50 puntos 35 %

Entre 49 y 11 puntos 30 %

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presentadas 
a fin de establecer una prelación entre las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibi-
lidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor valoración.

Sexto. Solicitud de ayuda y notificaciones. 

1. �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con arreglo al 
modelo del anexo I de la presente resolución. La solicitud y documentación necesaria por 
los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, conforme a 
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lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, se presentará, a través de la Sede 
Electrónica Asociada mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico 
de los servicios y trámites en la siguiente dirección electrónica: 

    �https://www.juntaex.es/w/0358116. Las personas físicas, conforme al apartado 1 del mis-
mo artículo, podrán optar por su presentación por el medio electrónico anteriormente indi-
cado o por cualquiera de los medios relacionados en el artículo 16.4 del mismo texto legal.

    �Para la presentación de solicitudes, los interesados deberán disponer para la autentificación 
y para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, y si no se 
dispone del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es.

2. �Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do­
cumentación: 

	 a) �Datos identificativos del promotor: 

		  — �Para personas físicas, Documento de identificación (DNI/Pasaporte/Tarjeta de 
Residencia). 

		  — �Para personas jurídicas, Número de Identificación Fiscal del solicitante (NIF), poder 
del representante legal y del documento oficial de identificación del mismo.

	 b) �Copia auténtica de las escrituras de constitución de la sociedad y de los estatutos. 

	 c) �Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las fe-
chas de celebración y descripción de la actividad ferial. 

	 d) �Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita las 
ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamente por el propio 
promotor. 

	     �Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten. 
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	     �En el caso de subcontratación de todo o parte de la organización y realización de la 
actividad ferial con un tercero, el presupuesto o factura proforma deberá aparecer des-
glosado por conceptos e importes. 

	 e) �Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las jor-
nadas técnicas y misiones comerciales inversas, celebradas en la edición anterior, debi-
damente firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el lugar, 
fechas y horas de celebración. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezcan reflejadas dichas actividades. 

	 f) �Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numera da 
de los expositores procedentes de fuera de España, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá 
ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que apa-
rezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la misma. 

	 g) �Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numera da 
de los expositores, y su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior, 
debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores pre-
sentes en la misma. 

	 h) �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de todas las ayudas pú-
blicas solicitadas o concedidas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el 
mismo proyecto, en la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones 
que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de minimis, en los tres ejercicios 
previos a la presentación de la solicitud, se efectuará mediante declaración expresa y 
responsable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el 
anexo II de la presente resolución.

	 i) �En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el solici-
tante tiene activo en el sistema de alta de terceros de la Junta de Extremadura para el 
abono de la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada 
de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, 
previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: 

	     �https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true.

	 j) �Las certificaciones administrativas que acrediten estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, 
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salvo que el interesado autorice expresamente la comprobación de oficio por el órgano 
instructor indicándolo así en el apartado 6 del anexo II, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

	     �Asimismo, el resto de los certificados, informes u otros datos que hayan de aportarse 
según el modelo de solicitud de ayuda deberán ser presentados por el interesado en 
el caso de que se hubiese opuesto a que la Administración actuante consultase o reca-
base dichos documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

	 k) �En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá ser 
presentado por el interesado en el caso de no haber autorizado expresamente a que 
el órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de artesanía, 
consulte o recabe dicha información en el apartado 6 del anexo II (de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

3. �La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna de su existencia, entre otros:

	 — �Apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las oficinas de asis-
tencia en materia de registros o comparecencia electrónica en la correspondiente sede 
electrónica o sede electrónica asociada.

	 — �Acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Admi-
nistración Pública competente o en sus registros particulares de apoderamientos.

	 — �Certificado electrónico cualificado de representante.

	 — �Documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una inscripción prac-
ticada en un registro mercantil.

    �El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de oficio 
los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representante legal, 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofre-
cidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

    �En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado ante 
notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado corres-
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pondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conlleva-
rá la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo 
que se formule oposición expresa.

    �Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios pro-
motores. 

4. �El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0358116. 

5. �De acuerdo con lo contemplado en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la tramitación 
del procedimiento establecido en la presente convocatoria en sus diferentes fases, los 
sujetos beneficiarios que se correspondan con los indicados en dicho apartado, están obli-
gados a relacionarse de manera electrónica con la Administración. En cuanto a los sujetos 
beneficiarios que sean personas físicas, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 
14.1 del mismo texto legal.

    �La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la Sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento, 
cuando se trate de sujetos obligados a relacionarse electrónicamente y, en su caso, de per-
sonas físicas que hayan optado por este medio de comunicación. De tratarse de personas 
físicas que no hayan optado por este medio, se procederá a su notificación. 

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda (anexo I), mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya 
iniciado el procedimiento.

6. �En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en las bases reguladoras, 
no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición 
de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor 
podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen­
taria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda. 
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7. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan. Excepcionalmente, si las Administraciones 
Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al inte-
resado su aportación.

Séptimo. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la publicación en el 
mes de vencimiento.

Las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las acciones subvenciona-
bles, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 10 del artículo 4 del Decreto 57/2012, 
de 13 de abril.

Octavo. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 2 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía, el cual realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. En particular, cuando proceda, se 
requerirá al beneficiario propuesto antes de la resolución de concesión que acredite el cumpli-
miento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, mediante 
los medios de prueba previstos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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Décimo. Comisión de Valoración. 

1. �Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida 
al efecto, cuyo informe tendrá carácter vinculante. Dicha Comisión será nombrada por la 
persona titular de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, tendrá una 
presencia equilibrada entre mujeres y hombres y estará integrada por cuatro miembros: la 
persona titular del Servicio competente en materia de Comercio Interior y Artesanía, que 
ocupará la presidencia, dos personas funcionarias del Servicio competente en materia de 
Comercio Interior y Artesanía, y una persona funcionaria de la especialidad jurídica que 
realizará las funciones de secretaría, todos ellos con voz y voto. El nombramiento de las 
personas que sean miembros de la Comisión de Valoración se recogerá en un acto publicado 
en el DOE, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria. 

2. �Se levantará Acta de la Comisión de Valoración que será firmada por el Secretario con el 
visto bueno de su Presidente, debiendo también recoger la declaración de ausencia de con­
flicto de interés, por parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún 
conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 
procedimiento. 

Decimoprimero. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas. 

1. �La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de 
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate 
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el 
registro correspondiente.

2. �En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solici-
tudes, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación 
entre las mismas.

3. �Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el or-
den en que se recogen: 

	 1º. �Si no se permite la venta directa, con retirada de mercancía, durante los días de cele-
bración de la feria, de la edición para la que se solicita la ayuda: 100 puntos. 

	 2.º. �Número de días para profesionales, en los que exista control de acceso de la feria de 
la edición para la que se solicita la ayuda: 20 puntos por día para profesionales, con 
un máximo de 80 puntos. 

	 3º. �Número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas realizadas en la edición 
anterior de la actividad ferial. 
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	     �Por jornadas técnicas se entiende, aquellos eventos para profesionales y público del 
sector, impulsadas por el promotor de la actividad, dedicadas a presentar las novedades 
y avances relacionados con el sector o sectores de la actividad ferial mediante la parti-
cipación de uno o más ponentes. 

	     �Se considera misión comercial inversa, el impulso u organización de foros o encuentros 
de negocio en los que se intente favorecer la venta de productos extremeños a compra-
dores o importadores que hayan venido a Extremadura desde sus países de destino, a 
través de encuentros organizados en fechas coincidentes con la celebración de la acti-
vidad. 

		�  3º.1. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es superior a 
10: 40 puntos. 

		�  3º.2. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es inferior o 
igual a 10 y superior o igual a 5: 20 puntos. 

	 4º. �Según la clasificación de las ferias que se establece en el artículo 2.2) de la Ley 8/2010, 
de 19 de julio: 

		  4º.1. Ferias Monográficas: 30 puntos. 

		  4º.2. Ferias Sectoriales: 15 puntos. 

		  4º.3. Ferias Multisectoriales: 5 puntos. 

	 5º. Número de expositores procedentes de fuera de España en la edición anterior: 

		  5º.1. Si el número de expositores es superior a 25: 20 puntos. 

		  5º.2. Si el número de expositores es inferior o igual a 25 y superior a 10: 10 puntos. 

		  5º.3. Si el número de expositores es inferior o igual a 10: 4 puntos. 

	 6º. Número de expositores totales presentes en la edición anterior: 

		  6º.1. Si el número de expositores es superior a 100: 12 puntos. 

		  6º.2. Si el número de expositores es inferior o igual a 100 y superior a 50: 6 puntos. 

		  6º.3. Si el número de expositores es inferior o igual a 50: 2 puntos 

	 7º. �El grado de consolidación de la actividad ferial (número de años que la actividad tiene 
la calificación de Feria Comercial Oficial): 



NÚMERO 83 

Lunes 4 de mayo de 2026
17618

		  7º.1. Más de 10 años: 5 puntos. 

		  7º.2. De 6 a 10 años: 1 puntos.

Decimosegundo. Concesión de las ayudas. 

1. �La competencia para dictar la resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, no obstante esta competencia ha sido delegada en el Secretario General de Econo-
mía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, 
de 16 de agosto), por la que se delegan competencias en materia de subvenciones, que la 
dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del 
Jefe del Servicio de Comercio Interior y Artesanía. La propuesta de concesión se ajustará 
al informe de la Comisión de Valoración. 

2. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en esta resolución de convocatoria y en el Decreto 57/2012, de 13 de abril, 
modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo, se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas económicas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales 
Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y determinará las condiciones, obli-
gaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

    �El plazo de ejecución que se establezca en la resolución deberá estar dentro del periodo 
para el que exista cobertura presupuestaria, así como dentro del plazo establecido en la 
orden por la que se regulan las operaciones de cierre del correspondiente ejercicio presu-
puestario. 

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la presenta-
ción de la solicitud conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. La resolu-
ción será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

    �Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el ante el Consejero de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso 
o si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en 
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que se produzcan los efectos del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. 

4. �Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda total 
de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres ejercicios previos.

5. �La gestión y operativa de tramitación electrónica de este procedimiento de concesión de 
ayudas se ajustará en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

Decimotercero. Cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del 
proyecto.

El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

	 — �La celebración de la feria comercial para la que se concedió la ayuda.

	 — �La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de la inversión aprobada 
como subvencionable.

	 — �El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario 
dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Decimocuarto. Justificación.

1. �La justificación, se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo que la realización de la 
actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el plazo de un mes se contará a 
partir del día siguiente al que finalice dicha actividad, según las fechas previstas.

2. �La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta 
justificativa, según el modelo del anexo III. En ella se incluirán una exposición de la activi-
dad realizada y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes correspon-
dientes, el medio de pago empleado, así como la cuenta de ingresos y gastos de dicha 
actividad.
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3. �Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o copia auténtica de los 
documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los documentos 
acreditativos del pago de los gastos ejecutados.

4. �Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán 
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

    �La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
A los efectos de validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

    �En el caso de subcontratación total o parcial de la organización y realización de la activi-
dad ferial con un tercero, se presentarán facturas emitidas por el tercero con su desglose 
correspondiente por conceptos e importes.

5. �Para la justificación del personal contratado directamente por el promotor, se deberá apor-
tar copia auténtica del contrato de trabajo, en el que figuren reflejadas las tareas a des-
empeñar por el trabajador contratado, así como copia auténtica de las nóminas y seguros 
sociales donde aparezca el coste desglosado de cada trabajador.

6. �Para la justificación de los apartados c.1) y c.2) del resuelvo cuarto.1 relacionados con la 
información, difusión y promoción, se aportarán originales o muestras del material emplea-
do para su realización.

7. �Para la justificación de los gastos de mejora o actualización de la página web o bien su 
creación en caso de que no exista, se presentará una memoria firmada por el promotor 
detallando los cambios o mejoras realizadas en la página o bien la dirección de la misma 
en caso de nueva creación.

8. �Para la justificación de las actuaciones en medios de comunicación se aportarán originales 
de dichas actuaciones, así como un certificado del medio de comunicación, con indicación 
de las fechas de realización.

9. �Se deberá también aportar:

	 — �Programa oficial de la feria.
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	 — �Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que duran-
te la celebración de la actividad ferial no se ha realizado venta directa con retirada de 
mercancía.

	 — �Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que durante 
la celebración de la actividad ferial se han realizado como días para profesionales, el 
mismo número que se indicó en la solicitud de ayuda.

	 — �Original del material técnico editado.

10. �El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

	 — �La celebración de la feria comercial para la que se concedió la ayuda.

	 — �La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60 % de la inversión aprobada 
como subvencionable.

	 — �El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el beneficiario 
dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Decimoquinto. Liquidación y pago de las ayudas.

1. �El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario, me-
diante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo IV, de acuerdo a los 
plazos establecidos en el resuelvo decimotercero de la presente resolución. Se acompañará 
de la documentación justificativa de la inversión realmente ejecutada y de los justificantes 
que acrediten el cumplimiento del resto de las condiciones que se hayan dispuesto, según 
se indica en el artículo anterior.

2. �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica asociada 

    �https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO , 

    �así como a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4. 
a. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secretaría General de Economía, 
Empresa y Comercio.

3. �Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación por parte 
de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la adecuada justificación por 
parte de la entidad beneficiaria de las ayudas del objeto de la actividad subvencionable y 
de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.
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4. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, puede proceder a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso 
general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145 .

Decimosexto. Financiación de las ayudas.

1. �El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria asciende a 200.000 
euros, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
del año 2026, repartidos de la siguiente forma: 

2. �De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimoséptimo. Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz al día siguiente de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 20 de abril de 2026.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

PROMOTOR: 

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NE Nombre y apellidos 

 CSV de los poderes notariales * 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

4. DATOS DE LA FERIA

NOMBRE FERIA COMERCIAL 

Edición: Fecha de inicio: Fecha de fin: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

LOCALIDAD: 

4.1 OTROS DATOS 

⚫ Está permitida la venta directa con retirada de mercancía:
⚫ DÍAS PARA PROFESIONALES:

SÍ NO 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 
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DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

DÍA HORA DE INICIO HORA DE FIN 

⚫ Por la oferta exhibida, la actividad para la que solicita la ayuda se clasifica como (elegir una):

MONOGRÁFICA 

SECTORIAL 

MULTISECTORIAL 

5. DESGLOSE CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

A) ACONDICIONAMIENTO DEL RECINTO TOTAL: 

FECHA PRESUPUESTO PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA 

A1) Alquiler del recinto, carpas y mobiliario

A2) Decoración del recinto

A3) Alquiler de equipos de exposición

A4) Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente

B) SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD TOTAL: 

B1) Seguridad
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B2) Limpieza

B3) Azafatas/os

C) MATERIAL INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN TOTAL: 

C1) Cualquier actividad relacionada directamente con la información, difusión y promoción de la feria 

C2) Carteles, trípticos y otros soportes papel 

C3) Gastos de mejora o actualización de la página web para la actividad para la que se solicita la ayuda, o bien su creación en caso de que no exista 

C4) Actuaciones en prensa escrita, radio y televisión 

D) JORNADAS TÉCNICAS TOTAL: 

D1) Alquiler de local 
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D2) Traductores 

D3) Edición de material técnico 

D4) Alquiler de medios audiovisuales 

D5) Honorarios de ponentes 

D6) Gastos de viaje, alojamiento y manutención de ponentes 

E) SEGUROS DE SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ACTIVIDAD TOTAL: 

F) GASTOS DE LA CONTRATACIÓN DE UN TERCERO QUE LLEVE A CABO LAS TAREAS DE
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

TOTAL: 

G) GASTOS DERIVADOS DEL EMPLEO DE UN GERENTE O SIMILAR Y DE UN COLABORADOR
EN TAREAS COMERCIALES AL SERVICIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

TOTAL: 
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6. DATOS BANCARIOS

Entidad financiera Sucursal 

Número de cuenta 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta 
bancara en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” 
en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

7. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Para personas físicas: Documento de identificación (D.N.I/ Pasaporte /Tarjeta de Residencia) solo en el caso de manifestar su oposición 
expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los datos (anexo II). 

Para personas jurídicas: Tarjeta de Código de Identificación Fiscal, (C.I.F.), escritura de constitución de la sociedad, y Estatutos, solo en el 
caso de manifestar su oposición expresa a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda obtener directamente los 
datos. (anexo II). 

Copia auténtica de las escrituras de constitución de la sociedad y de los estatutos. 

Poder representante legal. En el caso de que dicho poder se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014, indicar el 
Código Seguro de Verificación (CSV) para que el órgano gestor pueda consultar de oficio a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial salvo que haya manifestado su oposición (apartado 5 del anexo II). CSV:                                                             . 

Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las fechas de celebración y descripción de la actividad ferial. 

Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las ayudas. Cuando se supere las cuantías establecidas 
en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de 
diferentes proveedores.  

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las jornadas técnicas y misiones comerciales inversas, 
celebradas en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el lugar, fechas y horas de celebración. 
Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca reflejadas dichas actividades. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores procedentes de fuera de España, y 
su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la misma. 

Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada de los expositores, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, 
en el que aparezca el listado de expositores presentes en la misma. 

Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario y declaración de otras ayudas (anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. 
(apartado 6 del anexo II). 

Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, sólo en caso de no haber 
autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio. (apartado 6 del anexo II). 

Alta en I.A.E., sólo en caso de no haber autorizado expresamente a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio a recabar los 
datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. (apartado 6 del anexo II). 

Información Básica sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las ayudas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
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DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite https://www.juntaex.es/w/0358116 dentro de la pestaña “Más información”. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA) 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Domicilio 

País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
 

Apartado de correos 
 

 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación núm. 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
  

Correo electrónico 
 

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
 

Nombre y apellidos 
 

CSV de los poderes notariales *  
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE (Señala lo que proceda) 

El firmante de esta declaración como persona interesada manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen sancionador previsto 
en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura: 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el mismo proyecto de objeto de subvención. 

 Declaro no ser una asociación incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación y tampoco haber sido suspendida en procedimiento administrativo de inscripción 
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no 
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

 Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

 Declaro que no incurro en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura y que reúno los requisitos establecidos 
en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 
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3.1. DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

 - Declaro que NO he solicitado o percibido ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 

 - Declaro que SÍ he solicitado o percibido ayudas para el proyecto objeto de solicitud. Son las que expongo a continuación: 

 

Convocatoria Organismo Nº expediente (1) S/C/P (2) Fecha Importe 

      

      

      

- Declaro que SÍ  NO  ha solicitado o percibido ayudas bajo el régimen de minimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de 

diciembre de 2023) para este u otros proyectos en los tres últimos años. En caso afirmativo, relacionar a continuación las ayudas: 

Convocatoria Organismo Nº expediente (1) S/C/P (2) Fecha Importe  

       

       

       

(1) De no conocerse el número de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada) 

4. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos en poder de esta Administración Autonómica. 
Se acoge a este derecho y autoriza al órgano gestor para que pueda recabar documentos, o la información contenida en ellos, respecto 
a la siguiente documentación (señálese lo que proceda): 

Nombre Documento 1 
 

Órgano ante el que se aportó: 
 

N.º de registro: 
 

Procedimiento: 
 

Fecha de presentación: 
 

Nombre Documento 2 
 

Órgano ante el que se aportó: 
 

N.º de registro: 
 

Procedimiento: 
 

Fecha de presentación: 
 

5. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si NO AUTORIZA a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio efectúe dicha 
comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportar en cada caso el documento solicitado. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos de identidad personal, del 
NIF del solicitante como, en su caso, del representante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). APORTO el documento. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple 
del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario a 
partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 

6. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 
Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de expedición. 

4. DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
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 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el 
solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que 
acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 AUTORIZO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos a 
las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos 
a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas, por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita 
los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la persona solicitante. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas destinadas a la organización y promoción de Ferias Comerciales 
Oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura 
correspondiente a este trámite dentro de la pestaña “Más información”. https://www.juntaex.es/w/0358116 

 
Firma electrónica 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)  
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ANEXO III. CUENTA JUSTIFICATIVA 
 

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

NOMBRE FERIA COMERCIAL: 

 

Edición:  Fecha de inicio:  Fecha de fin:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN:  

LOCALIDAD:  

a) Descripción de la actividad ferial desarrollada: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Oferta exhibida: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Actividades paralelas realizadas (con nombre y fechas de celebración): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DÍAS PARA PROFESIONALES: 

DÍA  HORA DE INICIO  HORA DE FIN  

DÍA  HORA DE INICIO  HORA DE FIN  

DÍA  HORA DE INICIO  HORA DE FIN  

DÍA  HORA DE INICIO  HORA DE FIN  
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2. MEMORIA ECONÓMICA 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

ORDEN FECHA DE 
FACTURA Nº DE FACTURA PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE PAGO MEDIO DE PAGO 

(1) 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

14       

15       

16       

17       

18       

19       

20       

 
(1) Medio de pago: T (transferencia bancaria);C (contado) 
 

 
 
 
 

Firma electrónica 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

Código identificación DIR3: A11030543  
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA) 
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CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ACTIVIDAD CELEBRADA 
 

DATOS DE LA FERIA CELEBRADA 

NOMBRE FERIA COMERCIAL: 

 

Edición:  Fecha de inicio:  Fecha de fin:  

 

GASTOS INGRESOS 
CONCEPTO CUANTÍA CONCEPTO CUANTÍA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL  TOTAL  
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nº de expediente: 

NIF / NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

   

Municipio Código postal Apartado de correos 

   

Tipo vía Nombre vía pública Número 

   

FECHA RESOLUCIÓN 
INDIVIDUAL INVERSIÓN APROBADA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

   

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
 

Nombre y apellidos 
 

CSV de los poderes notariales * 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 
 

3. DATOS BANCARIOS  

Entidad financiera 
 

Sucursal 
 

Número de cuenta 
 

Aviso: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancara en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura:  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true     

 

Actuando en representación de la empresa antes indicada, titular del expediente de concesión de Ayudas a la organización y 
promoción de ferias comerciales, otorgadas por las disposiciones arriba mencionadas: 

 
EXPONE: 
Que el titular de la ayuda, a que se refiere este expediente, ha realizado inversiones, dentro del periodo establecido en la Resolución 
de Concesión de ayuda, que comprende conceptos e importes aprobados como subvencionables para el proyecto aceptado por la 
Resolución Individual por un importe de                                    euros. 
 
 
SOLICITA: 
Que se liquide al titular del expediente una subvención a fondo perdido por importe de                          euros, que corresponde 

al           % sobre la inversión subvencionable justificada para el periodo indicado. 

 
Firma electrónica 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 
Código identificación DIR3: A11030543 

(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)  
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ANEXO V 
 

GASTOS DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 
 

 
Importe asignado para los ponentes participantes en 

jornadas técnicas 
Alojamiento por día de 

ponencia Manutención por día de ponencia 

De cualquier procedencia 62 € 38 € 
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